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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA - SENASAG N°0257 /2 020. 
Santísima Trinidad , 23 de Octubre del 2020 

VISTOS y CONSIDERANDO: 

Que, la Constituci ón Política del Estado , indica en su a rticulo 16 
parágrafo I I El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad 
alimentaria, a través de una alimentación sana, adecuada y suficiente para 
toda la p oblación 

Que, el texto Constitucional establece en su articulo 75 Las usuarias 
y los usuar ios y las consumidoras y los consumidores gozan de los siguientes 
derechos: l . Al suministro de alimentos, fármacos y productos en general, 
en condiciones de inocuidad, calidad, y cantidad disponible adecuada y 
suficiente , con prestación eficiente y oportuna del suministro . 2. A la 
información fidedigna sobre las características y contenidos de los 
productos que consuman y servicios que utilicen. 

Que, la Constitución Política de l Estado en su art iculo 298 indica 
las compete n c ias exclus i vas del estado central ; numeral 21 la sanidad 
agropecuaria e inocuidad alimentaria. 

Que, la Carta Magna , indica en su Articulo 257 . I . Los tratados 
internacionales ratificados forman parte del ordenamiento jurídico interno 
con rango de ley . 

Que, la Constitucional de Bolivia , expresa en. su art ículo 410 
parágrafo II que la constitución es la norma suprema y goza de primacía 
ante cualquier otra disposición normat iva . Además establece b l oque de 
constituc i onalidad está compuesto por los convenios y tratados 
internacionales , las normas de derecho comunitario ratificados por el país . 

Que, la Norma Cod e x , "CAC/GL 20-1995" PRINCIPIOS PARA LA INSPECCION 
Y CERTIFICACION PARA LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES establece las 
directrices para los sistemas de inspección en importación y exportación . 

Que, l a Decisión N° 515 de la Comunidad Andina {CAN) , en su articulo 
1 establece el marco jurídico andino para la adopción de medidas sanitarias 
y fitosanit arias de aplicación al comercio intra- subregional y con terceros 
paises de plantas , productos vegetales , artículos reglamentados , an i males 
y sus productos . Así mimo en su artículo 3 Crea el Sistema Andino de Sani dad 
Agropecuaria como e l conjunto de principios , elementos e insti t uciones , 
encargado de l a armonización de las normas sanitarias y fitosanit arias ; de 
la protección y mejoramiento de la sanidad ani mal y vegeta l ; de contribui r 
al mejoramiento de la salud humana ; de la facilitaci ón del comercio de 
plantas , productos vegetales , artículos reglamentados, y anima les y sus 
productos ; y de velar p o r el c umpl imie nto de las normas sanitarias y 
fitosani tarias del orden amiento jurídico andino . 

Que, la resolución N° 1475 de la Comunidad Andina (CAN) , Adopta de 
Categorías de Riesgo Fitosanitario para el comercio intrasubregional y con 
terceros países de p l antas , productos vegeta l es y otros artículos 
reglamentados " 

Que, la Resolución N° 1153 de l a Comunidad Andina (CAN) , establece; 
Adoptar las Categorías de Riesgo Sanitario q ue se establ ecen e n el Ane xo I 
de la prese nte Resolución , para s~ pplicación en e l comercio de mercancías 
pecuarias a nive l intrasubre gio?a+,;r; }l' "'con terceros países . 

r' 

Que, mediante Le y de la Repp b lica N° 2061 del 16 d e marzo del 2000 , 
se crea el Servicio Nacional de Sarl~dad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
SENASAG , como estructura operat iva del Ministerio de Agricultura , Ganadería 
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y Desarrollo Rural encargado de administrar el Régimen de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria . 

Que, la Ley 830 
declara de prioridad 
Aliment aria en todo el 

del 06 de septiembre del 2016 , en su artículo 4 
nacional la Sanidad Agr opecuaria e I nocuidad 

territorio del Estado Plurinacional de Bolivia ; de 
igual manera en su artículo 5 establece la finalidad de la ley, la cual es 
garantizar la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria . 

Que, la Ley antes mencionada en su artículo 8 I . declara como 
autoridad nacional competente , en materia de Sanidad Agropecua ria e 
Inocuidad Alimentaria , al SENASAG . El articulo 1 1 contempla lo componentes 
del SENASAG conteniendo los cuales son ; Sanidad Vegetal , Sanidad Animal e 
Inocuidad alimentaria . 

Que , la ley 830 de l 06 de sep tiembre del 20 1 6 , en su artículo 15 
indica l as a tribuciones del SENASAG entre l as que podemos menc ionar ; l . 
Prot eger l a condición sanit aria y fitosanitariamente de l patrimonio 
agropecuario y f oresta l. 2. Proponer y ejecuta r las políticas, estrategias 
y planes para garantizar la Sanidad Agropecuaria y la Inocuidad Alimentaria. 
3 . Implementar y administrar el r egistro sanitario en materia de Sanidad 
Agropecuari a e Inocuidad Ali mentaria , como el único registro oficial del 
Estado Pl urinaci onal de Boliv i a . 4 . Elaborar y aprobar normas y reglamentos 
técni cos en ma t e r ia de Sanidad Agropecuari a e Inocui dad Alime n t aria , en 
coordinación con las instancias que correspondan. 5. Proponer y administrar 
el régimen sancionatorio en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria. 6. Reglamentar el decomiso , la destrucción , retorno o 
dispos i ción final de animales , vegetales , productos y subproductos en 
materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria. 9. Certificar la 
Sanidad Agropecua r ia e Inocuidad Alimentaria para la importación y 
e xp ortación. 12 . Cumplir y hacer cumplir las normativas supranacionales 
vigentes , en materia de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Al i mentaria . 22 . 
Cobrar y administra r tas as por l a prestación de servi c i os e s tablecidos e n 
l a prese n t e Ley. 

Que , el Decreto Supremo N° 25729 de fecha 07 de abril de 2000 , en su 
Artícul o 7 , determina que el SENASAG tiene l as siguientes atribuciones : 

a) Administrar el régimen legal especifico de sanidad Agropecuaria e 
Inocuidad Alimentaria . 

b) Resolver los asuntos de su competencia mediante resoluciones 
administrativas. 

n) Emi tir las certificaciones sanitarias de exportaci ón e importación 
correspondientes. 

Que , el artículo 10 núm . II , del Decreto Supremo N° 2 5729 , establece 
las atribuciones del Director . 

a) Ejercer l a represent ación legal del " SENASAG" . 
b) Dirigir la institución en todas sus actividades técnicas , operat ivas 

y administrativas . 
d) conocer y tramitar los asuntos que le son planteados en el marco de 

sus competencias . 
e) dictar Resoluciones administrativas sobre asuntos de su competencia . 

Que , el Decreto Supremo N° 265 7, establece en su artículo 1 inciso 
b) Establecer como documento soporte para el despacho aduanero la 
presentación de Autorizaciones Previas para la importación de las 
mercancías establecidas en el Anexo ad~ y._nto . 

Asimismo dispone en su ar1 icul~ p~rágrafo I El Ministerio de 
Desarrollo Rura l y Tierras a tr2~vés · de l Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria SENASAG, otorgará Autorizaciones 
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Previas , en sustitución del Permiso de Importación, para la importación de 
bebidas alco hólicas comprendidas en el Anexo adjunto al presente Decreto 
Supremo , en un plazo de hasta treinta ( 30) días hábiles a partir de la 
fecha de recepc i ón de la solicitud . Así como también en el parágrafo II. 
Las Autorizaciones Previas y la certificación correspondiente para la 
importación de bebidas alcohólicas , se constituyen en documentos soporte , 
para realizar el despacho aduanero 

Que, el Decreto Supremo N° 2751, indica en su artículo único I. El 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través del Servicio Nacional de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria SENASAG, otorgará 
Au torizaciones Previas, en s ustit ución del Permiso de Importación, para la 
importación de alimen t os y bebidas comprendidos en el Anexo adj unto al 
presente Decreto Supremo , en un plazo de hasta treinta (30) días hábiles a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud 

Que, a través de la Reso l ución Administrativa N° 05/20 18, de f echa 15 
de enero del 2018 , se aprueban, los "REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EMISION DE LA AUTORIZACION PREVIA DE IMPORTACION PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS" . 

Que , mediante Decreto Supremo N°4372 , de fecha 19 de oc tubre de 2020 , 
se modifican la alícuotas del gravamen arancelario para mercancías 
identifi cadas a nivel de sub- partidas arancelarias del arancel aduanero de 
importaciones de Bolivia. 

Que, en las disposiciones derogatorias del antes mencionado decreto , 
se indica , se derogan el inciso b) del artículo 1 y el artículo 3 del 
decreto Supremo N°2657 de fecha 27 de enero del 2016 . 

Que, con la promul gación de la Ley 830 de Sanidad Agropecuaria e 
Inocuidad Alimentaria y la creación de las tasas por servicios prestados 
por el SENASAG , la normativa sanitaria queda desactualizada , p r ovocando 
que existan vacíos legales y en otros casos su aplicabilidad se encuentra 
condicionada a di versos fact ores , es por ello que con el objetivo de 
dilucidar estos vacíos legales y sanear la normativa en actual vigencia , 
se hace de imperiosa necesidad para el SENASAG y los usuarios , el poder 
contar con una normativa sanitaria actualizada y acorde a la ley 830 SAIA, 
en este sentido el SENASAG ha elaborado una nueva reglamentación cuya 
aplicación permitirá proporcionar una mejor y pronta atención al usuario. 

POR TANTO: 

El Director General Ejecutivo del SENASAG, M. V. Z. Daniel Alberto Aponte 
Seoane , designado mediante Resolución Ministerial N°0248 de fecha 27 de 
agosto de 2020 y con l as atribuciones confer idas por el Art . 10 del Decreto 
Supremo N° 2572 9 de 07 de abril de 2000 . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. (OBJETO) . - I . APRUÉBESE, la modificación del a rtículo 
segundo de l a Resolución Administrativa N°05 de fecha 15 de enero de 2018 , 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Supremo N°4372 de fecha 
19 de octubre de l 2020 

ARTICULO SEGUNDO. (DE LA MODIFICACION), MODIFIQUESE, el artículo segundo 
de la Resolución Administrativa N°05 de fecha 15 de e ne r o de 2018 , queda ndo 
redactado el mismo con el siguiente texto: 

ARTICULO SEGUNDO . (AMBITO DE ~PLICACION) . - La presente resolución 
admin istrativa será ·--?e¡14 cump~ imiento obligatorio , en todo el 
terri torio Naci onal y será " aplicable, a todas las personas 
naturales y jurídicas , nacionales o extranjeras, sean estas 
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públicas o privadas , con o sin fines de lucro, que tengan 
intereses o desarrollen sus actividades principales o secundarias 
en el ámbito de la sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria . 

La Presente Resolución administra ti va , es aplicable para los 
alimentos y bebidas , de acuerdo a las partidas arancelarias, 
contempladas en los anexos del Decreto Supremo No 2751 . 

ARTICULO TERCERO . (VIGENCIA) . - La presente resolución entrara en vigencia 
y será de cumplimiento obligatorio a partir del día Martes 2 7 de Octubre 
del 2020 . 

ARTICULO CUARTO . (DISPOSICIONES TRANSITORIAS). - Aquellos trámites y/o 
solicitudes que fueron iniciados previo a la vigencia de la presente 
Resolución Administrativa , estos serán procesa dos y tramitados hasta su 
culminación dando cumplimiento a la normativa vigente al momento de la 
solicitud. 

ARTICULO QUINTO. (DE LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO) . - Quedan en cargados para 
su fiel y estricto cumplimiento y ejecucJ..on de la presente Resolución 
Administrativa la Unidad Nacional de Inocuidad Alimentaria y Las Jefaturas 
Departamenta les del SENASAG. 

REGÍSTRESE , COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE . 

6-~ 
.~ 1. twellla 1Ja/6ian J !ores 

NACIONAl :,r A.SUIHO~ JURIDICOS 
~PA Ncd l3981 9 MEBF 
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